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"2023. Año del Septuagésirno Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Vcto de las Muleres en México"

SECRETARTA I}E JUSTICIA Y }EP.ECIIOS HUII{ANOS
connrsróN ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRIA

ACTA DE IN§TALACTÚT{ NEI, CÜfoIiTÉ ¡XTTN¡¡O DE MEJÜRA REGULATORTA

En la Cuidad de Teotihuaeán Estado de Méxiea el día 1 1 de abril de 2Q23u a las 1 1:00 horasu reunidos ea

las oficinas, ubicada en Plaza JuárezNo. 1, Teotihuacán. centro. Estado de México. con fundamento en Ic

dispuesto en los artículos 21 fracción IV de la Ley para la N{ejora Regulatcria dei Estadc de N{éxico y sus

Municipios, a los artículos 27, 28, 29 y 3ü del Reglarnento Municipal paru la Mejora Regulatoria del

Municipic de Teotihuacán,se reúnen con la finalidad de instalar fbrmalmente el Ccmité lntemo de

Meiora Resulatoria de la Secretaria Técnica del Conse-io iVlunicipat de Seeuridad Pública 2022-2024.

Presideate: LIC. Ronal lo{orales Zel',h:,tber, §ecretario: C. Jenyffer Mitziikc P.amírez Islas, Primer Yocal:

C.Yaz Yolanda Huerta Valdés y Segundo Vocal: C. Luis Arturo Jaramillo Ramírez, para el cumplimiento

de sus fi¡nciones el Comité Intemo se conforma y firman:

C.PAZ YOLANDA HI'ERTA VAL

AUXII.IAR TSTRATIVO

X, Comité lrtiernr: Al Comité interno de Mejora P.egulaioria,

eada dependencia estatal" organismo público descentralizado y

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

ARTI]RO JARAMILLO RA

qi¡e es el órgaao constifr¡ido al interiar de

municipios para llevar a cabo actividades
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tV. Est*hlecer Cornités lnternos en cada dependencia. los cuales se encargarán de elaborar y aprobar

los programasanuaies de rrrejora regulatoria i-nuriicipai, así ccr¡o 1as prnpues'¿as de creación de

regulaciones o de refarma específlica, canbase en las cbjeiivos, estrategias y líneas de acción de las

prügramas sectoriales, especiaies. regionaies e institucionalesderivados del Plan Municipal de Desan'ollo.

Los titulares de las depend*rru, deberán designar un servidor público con nivel inf'erior jerárquico

inmediato, qiiien será el enlace de Ia materiay elresponsable de mejcra regulatoria del sujeto obligado, ei

cuai tendrá estrecha comunicacién con el Coordinador Generai de Meiora Reguiatoria para dar

crunplimiento de la Ley;

Las Sujetos Obligadcs esiablecerán Camités Intemcs ea cada dependencia, los cuales se eiicargarán de

aprobar los programas anuales de mejora reguiatoria asi como ias propuestas de creación de regulaciones

o de reforrna específica, ei Análisis de Impacto Regulatorio, entre oh'as atribucioues que les otorgue la

Ley o la reglamentación carrespondiente.

(RGF;IR) Ariícula 27.- Las Comités Internos son órgancs de análisis colegiadas canstituidos al iiiteri*i

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipalde Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en ei objetivo de proveer al

est¿blecimiento de un proceso Dermanente de calidad y ala implementación de sistemas. para contribuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eÍicaz del sei-vicio público, con base en la

Ley. el Regiamento y los planes y programas que acuerde el Conseio Estatai de Mejora Regulatoria"

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá. en su ámbito de

^^--^+^-^:^ I^^ §..-^:^.^^^ ^l^,.i^-r^^.vurrrytrLgllvrd, iab tuiluitriiu5 5rEuIiJt¡195.

I. Coordinar ei proceso de me.iora regulatoria y supervisar su cumpiimientr:;

Itr" Ser ei vinculo de su dependencia con 1a Comisión;

III" Elaborar el Programa Anual de Mejora Reguiataria ¡r ias propuestas de creación cle regulaciones o de

reforina cspecífica, así ccmo los Análisis de linpactc Pregulatorio respeciivos, i' enviai:los a la Comisión

para los efectos legaies correspondientes;
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lr./. Elab*rar y tener actualizadc e1 catáiogo de trámites y ser,,lcics, así ccmc los requisitcs, plazas y

montos de los derechos o aprovechamientos aplicables" en su caso, que aquéllos conlleven. y enviarlos a

la Comisién para su inclusión en el Registro Es'ua'ral;

V. Elaborar los Rcportes de Avances del Programa Anual y enr,'iarlos a Ia Comisiór, para los cfectos

Iegales correspondientes;

VL Elaborar el informe anupl del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado' que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos 5, enviarlo a la Comisión

para los efectos legales coirespoadientes; y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones juridicas aplicables. Aprobadas por la Comisión las

prcpuestas de creación de nuevas regulaciones o de retbrma, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarián al titular del área a que perteiiecen, el proyecio de reforma respectivo.

Las dependencias municipaies enviarán al A¡,'uniamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por srr Comité Interno durante el mes de octubre de cada úa, a efecto

de ser analizado i, en su caso, apiobado, durante la pnmcra sesión de Cabildo del año sigi.iiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Interno estará integrado por:

I ^^ l:-^^+^--^^ )^ :-^^ )^ l^ J^.-^-l^--^:^ tr 1..-:^:-^l ^.-^ .-^)--!-^ ^^- -..-I:l^^ .^^.- ^l Íl,..^:^-^-:^iJuS urtcLLUitrS utr altra ug ra utrPtrrruglr§la1 rvlurrrLrPar, Llu§ l]uurarl 5§l §uPrruu5 PUt ut ii.iiiu¡u¡i¿1ilu

público con nivel jerárquico inmediato inibrior en el organigrama, que desigpenpara tal frn;

Ei Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de area que determine el titular de la dependencia:

t ^^:-^-.1¿^-1^^ ^--^ ^^.-^--J^ ^l -ir-l^-- S^ l^ )^-^^-^)^--^:- :-^L^*--^,^.^^ )^ ^--*^-^:-^^:^-^^^.^.-:-.^J^^L,Us rlrvttauus q[Js auuEruc Ei tltui¿tt uE td utrijgtiucilura. iÍiLe¡+aiilE;s uü uiB¿tril¿iaLtultr-s yIl!ialr¿ar.

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el rnarco

reguiatorio vinculado con el sector.

(RMhfR) A¡'tíeuio 29.- El Comité Intei:no sesionará pcr lo meilos cuatro veces &l ai,ü, con al meliüs

veintp*-di-a-s--na.h¡ralgs de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces ei

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.
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r 'c' nnn"n^arnriac '¡ las sesiones se harán en lcs mislncs térrnincs previstos para las sesicnes dela

Comisión Municipai iie Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al Secret¿r{qi Técnicr: de dicho érgaro colegiad«i.

iR-,\{FqR) Artíci¡li¡ 3*.- Para el cuimplimientc de su objeto, el Comité Inierno tendrá, al inierio¡: de la

dependenciay de su adscdpción, las tunciones siguientes:

l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y
!.^- E-+,".Ii^^ J^ I^^ J^"^^-J^-^j^^ ^^-l^i'^^-¿^^.ruJ r rJLuuluJ us ra) uEptrIl\l§lrLt4J parLtLrpdlrL(iJ,

ll. La integración de sistemas de me.jora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatoria en ias dependencias, sn los térrninos de las disposiciones normativas aplicables;

lll. I-a elaboración y preparación de ios reporles de avanee programático de las dependencias

"^'¿2 '1"^-¿' ^, así co,'Iio los info¡rncs de avance, paía su envío a la Comisión It'[unicipal; yPar LiuipaiiLcs,

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un procesü continuo de mejora del marco reguiatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Prograrna del año respectivo, para su envío a ia Comisión;
\ /l Tl-*a: -:--^* ^-vr. r¿nlrurpar eu la elábcración de los Esfr¡dios,iel año respectivc, paÍa su envío a la Coinisión, cci-r

base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para detenninar el impacto y

efectividad de las clisposiciones de sariLate'r general cuya creación, refcma o eliminación se

propone;

Vil. Cpinar sobi'e la r-recesidad de i'efoi-mas legales o de cualesquiera atras ,lisposicioiies ,ie carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestién, que ajuicio del Comité Interno sean necesarias

para abonar a Ia desreguiación, ia simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerias al titular de la dependeneia;

Viii. Paiticipar en la elaboración de pi'oyecios de regulación relativas a la ironnatividad institucional;

IX. Participar en la revisién y evaluación permanente de la regulación interna" a eiecto de contribuir ai

proceso de calidad regulatoria, a Ia desregulación y la siurplificación administrativa, que dé lugar a

la prestaeión más eficiente y eñcaz del serryieio pirblieo;

X. Realizai- las acciones de coordiiiacióii r'eitinenÍes coii ,Jtras denei:dencias. cua¡rdo sea i-ieccsario

establecer sistemas de mejora reguiatoria;

Xl. Elaborar ios reportes de avance e informes de avance;
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\tt I Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a üarga

de ia ciepeneieacia, y que se intbtme oportunamente cie eiio a ia Comisión;

,^--.t J- 11--*.--^:¿-- l* 1^ \T-----a-^- r^-a^--'---

il il#;il-.",'"#J*]i;;il""*"l,,.,," permanente de calidad reguratoria, ra

implementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificacién

administrativa y la prestación eficiente y *frcaz del servicio público, con base en la Ley, el

Reglamento y los planes y programas que acuerde el (ionse;o; y

XV. Las deiriás que establezcat atras disposicicnes aplicables ü que le encomiende el titrlar de la

dependencia de su adscripción.

SECRETARIA A DEL CONSEJO MUNICIPAL
nrrrñfrnrñÁñBtmrrnal-r-D J,E\j Llr\lr,r-fuJ r t,_Dl-r\-tl.

r"::*:*-.-*-I :j:i)[-et,ir!¡ T/3a¡:i6¡ .jry I
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C. JENYFFER. MITZUKO RAMIR.EZ TSLAS+
pendencia u OrganismEnlace de 1a De o ante la Comisión

Municipal de Mejcra Regulatoria


